
Quito, 11 de Mayo del 2018 

Sr Ing. 

German Alberto Vargas Rey. 

GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD DE TRANSPORTE VALPARAISO S.A. 

Presente 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle a usted mediante instrumento privado yo JUAN CARLOS ZAPATA 

— MATEUS con Cedula de Ciudadanía N- 1716549942 cedo mis acciones ordinarias y normativas 

de USD 1.00 (Un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica) Que poseo en la Compañía 

Valparaíso a mi Padre Sr. Lic. CARLOS ALFREDO ZAPATA JARAMILLO con Cedula de Ciudadanía 

N- 1702063700, Chofer profesional Categoría E de Nacionalidad Ecuatoriano. 

El Cedente Juan Carlos Zapata Mateus, cede a favor del Cesionario el Sr. Lic. Carlos Alfredo 

Zapata Jaramillo, con todos los Derechos y Acciones de la compañía 

presente Cesión a favor del Sr. Lic. Carlos Alfredo Zapata Jaramillo por su parte el Cesionario 

queda obligado a inscribir dicha Cesión en el libro de Acciones Y Accionistas de la Compañía, 

Los Comparecientes aceptan la totalidad del contenido de las clausulas y aceptan de manera 

expresa que este instrumento privado es ley para las partes y por lo tanto es de ejecución 

obligatoria. 

Para constancia de su aceptación, las partes firman el presente documento en original y dos 

copias del mismo tenor y valor. 

a 

   MS E a 

<yúán Carlos Za pata Mateus     
        

Cl.1716549942 Cl.1702063700 

Cedente Cesionario 

| Quer o 
¡Vanesa Guarderas Velásquez 

C1.1721758124 

Cedente  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


